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SECCION DE LA GACETA
pa r t e  o  F ! c  i a  l  

S. M.
8. M. 
nia, 8.

el Rey Don Alfonso XIII (q. D- g.), 
la Re in a Doña Victoria Euge- 
X R. el Príncipe de Asturias c In- 

lttIlvca y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sm novedad en fantes
su importante salud.

(Gacetas 6 al 8 Diciembre de 1929)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l e s Or d e n e s
Núm. ,1139

Excmo. Sr.: Problema de la mayor 
importancia constituye actualmente la 
determinación d3 las normas a que.haya 
de ajustarse la organización del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, creación 
afortunada del Estatuto municipal, que ha 
dignificado a una clase que, como la secre
taria! tan decisivo influjo .ejerce en el de
sarrollo de la vida municipal de España, 
v que importa cimentar sobre bases de 
inconmovible firmeza, que al mismo tiem
po que dén estabilidad a los funcionarios 
que lo integran, satisfagan también lab 
aspiraciones de los Ayuntamientos que 
han de sostenerlos. |

La complejidad de las diversas proce
dencias de los Secretarios que hoy inte
gran el Cuerpo, y sus diferentes aptitudes 
en relación con la importancia de los Mu
nicipios a que sirven y la nec.esi^im^ 
establecer unas reglas que, sm mei ma 
de la autonomía de las Corporaciones m- 
eales, despejen el horizonte, pnmero en 
cuanto a la segura colocación de los indi
viduos que forman el Cuerpo, y después, 
respecto de su posible ascenso, como re
compensa a los servicios que a los Ayun- 
hunieutos presten, han motivado diversos 
pareceres v encontradas opiniones, lujas 
todas del más laudable celo, que desde 
la Asamblea celebrada en Zaragoza vie
nen motivando peticiones y Pr0P«e^® 
diversas que reinteradas recientemente 
en la celebrada en Sevilla, han dado mo
tivo a que el Ministro las estudie con el 
más solicito interés, a fin de íijai defini
tivamente los jalones que hayan de servir 
en lo sucesivo tanto para el nom^amien- 
to de los Secretarios como para su dixei- sa coSeración en el Escalafón deñniti- 
vodel Cuerpo. Desde luego el ingreso 
por opo^ción debe ser mantenido severa- 
mentc. va que ello permite una verdade
ra selección entre los aspirantes, cle\ an
do el nivel cultural de estos funcionarios 
v nor consiguiente, aumentando el pres
tigio v la dignificación de la carrera, pe 
ro a ía vez, ello impone la imperiosa ne
cesidad de atender solicita mente a quie
nes a tal prueba de aptitud se someten 
procurando su obligada colocación y 
evitando el escarnio que a su derecho m- 
fiere el hecho de que muchas Corporacio
nes Se resisten a nombrarles, prolongan
do arbitrariamente las interinidades, de
sempeñadas por individuos que no per e- 
nc én' al Cuerpo y que han debido su ile- 
val nombramiento a un acto de favor de 

| tas mencionadas Corporaciones, por razo- 
m s de vecindad u otras analogas.
A tal fin deben tender disposiciones

que regulen severamente la forma de 
proveer las interinidades haciéndose im
posible la repetición de tales transgresio
nes legales pero a la vez habrá que pro
veer a otra necesidad, que la práctica ha 
puesto de manifiesto, y de la que no es 
posible desentenderse. Trátase de las Se
cretarías de Ayuntamientos de reducido 
vecindario; de pueblos enclavados en re
giones agrestes, poco prósperos y sin fá
ciles vías de comunicación, las cuales se 
resisten a desempeñar, por su escasa do
tación, los individuos del Cuerpo que in
gresaran por oposición y que tienen jus
tificadamente más cumplidas aspiracio
nes. ' .

Para proveer a esta necesidad,. evi
tando que ello dé margen a la repetición 
de aquellos nombramientos de personas 
ajenas al Cuerpo, que con el tiempo cons
tituyen semillero de discordias, dando a 
la vez satisfacción práctica a lo que es im
periosa realidad, de la que no cabe desen
tenderse, se propone la creación de una 
tercera, categoría de Secretarios, de dere
chos limitados, los cuales, mediante una 
demostración de suficiencia—lo bastante 
para el humilde menester que se les ha 
de conferir—, desempeñen las Secreta
rías de los Municipios de vecindario infe
rior a 1.001 habitantes de derecho, con 
sueldo máximo de 2.500 pesetas.

Las actuales categorías primera y se
gunda se subdividen en tres clases, con 
las denominaciones de entrada, ascenso 
y término, coincidiendo esta división con 
1 a petición que posteriormente ha formu
lado el 22 del pasado mes la Asamblea 
del Secretariado español celebrada en 
Sevilla a este efecto, se tomará como 
base para la clasificación la importancia 
de la Secretaría, teniendo en cuenta el 
número de habitantes del Municipio y el 
sueldo asignado por las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos Insulares, siendo 
preceptiva'la necesidad de prestar conti
nuados servicios durante dos años en Se
cretaría de una clase, para poder solicitar 
el ascenso o pase a Secretaría de la clase 
siguiente, con lo que se dará realidad y 
eficacia al legítimo deseo de mejora y as
censo de los individuos del Cuerpo hoy a 
merced exclusiva de la libre voluntarie
dad de las Corporaciones municipales.

Las reglas y limitaciones que para 
Las preferencias"que han de regir en los 
sucesivos concursos se establecen, no 
merman la facultad autonómica de los
Ayuntamientos, Diputaciones y Cabildos, 
puesto que pueden elegir entre los con
cursantes, no caprichosamente, sino me
diante reglas de equidad y j usticia, que 
son el verdadero cauce de la autonomía, 
con lo que se armonizaría la facultad de 
las Corporaciones de designar a los fun
cionarios que hayan de servirles con los 
derechos de los individuos que constitu
yen el Cuerpo Secretarial, que asi encon
trarán legitimo amparo.

Ahora bien; como es ferviente deseo 
de este Ministerio hacer obra perdurable, 
para lo cual precisa contrastar todo géne- 
de pareceres y escuchar las diversas opi
niones que respecto a los diversos extre
mos que comprende la reforma sustenten 
los Colegios de Secretarios, organismos 
los más capacitados para ostentar la legí
tima representación del Cuerpo, se abre 
un período de información respecto de 
las bases que a continuación se insertan,

las cuales, a modo de ponencia, servirán 
para contrastar los diversos pareceres 
que serán recogidos y debidamente armo
nizados, a fin de que constituyan la tra
ma de la reorganización proyectada.

En virtud de todo lo expuesto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: ,
l .° Que se publiquen en la Gaceta de 

Madrid las bases que a continuación se 
insertan. ,

2 .° Que acerca de las mismas y a par
tir de la publicación de esta Real orden, 
se abra un período de información publica 
éntrelos Colegios de Secretarios, a hn de 
que, por escrito, expongan razonadamen
te a este Ministerio el concepto que les I 
merezcan los diversos extremos que las 
bases abarcan, y propongan las modifica
ciones que estimen más convenientes pa
ra la más perfecta, equitativa y justa or
ganización del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento y Diputaciones. .

1 3.° Que el plazo para la referida in
formación termine en 31 de marzo próxi- 
m<y Que la presente Real orden se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de todas 
las provincias para general conocimiento 
y particular de los Colegios llamados a la 
información que se convoca.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid, 4 de di
ciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias de España.
Base 1.a

Se creará una tercera categoría de 
Secretarios de Ayuntamiento con dere
chos limitados. Estos podrán desempeñar 1 
Secretarías en Municipios inferiores a 
1.000 habitantes de derecho. Las pruebas 
de aptitud que se les exija por la Direc
ción general de Administración serán 
el mínimum de aquellos conocimientos 
indispensables para el desempeño de su 
cargo en esta clase de Corporaciones. 
Dichas materias se darán a conocer en 
las convocatorias que se hagan al elec
to. El sueldo mínimo de estos Secreta
rios no podrá ser inferior a 2.000 pese
tas ni podrá ser exceder de 2.500. En mo
do alguno podrán pasar a la segunda de 
las categorías sin haber hecho antes las 
oposiciones reglamentarias a que están 
sometidos los de esta última.

Los derechos pasivos, así como sus 
obligaciones, responsabilidades, nombra
mientos y forma de concursar, se regirá 
por lasHormas establecidas en el Estatu
to municipal, sus Reglamentos y disposi
ciones complementarias en cuanto no se 
opongan a estas bases. Las vacantes que 
ocurran en Secretarías de Ayuntamiento 
inferiores a 1.000 habitantes de derecho se 
reservarán a la nueva clase que se crea.

Base 2.a
Los Secretarios de segunda categoría, 

que actualmente la tienen reconocida, y 
los que en lo sucesivo formen parte de 
ella, desempeñarán las Secretarias de los 
Ayuntamientos desde 1.001 a 8.000 habi
tantes de derecho. Dicha categoría se di
vidirá a su vez en tres clases, primera, 
segunda y tercera, o de entrada, ascenso 
y término.

Los de nueva entrada empezaran, a 
servir por la tercera clase y no vendrán 
pasar a la segunda y primera sin haber 
ejercido dia por dia, durante dos anos, la 
inmediata inferior. Las vacantes que se 
produzcan en lo sucesivo, de la tercera 
clase, se reservarán a los Secretarios de 
nueva entrada por el procedimiento de 
oposición reglamentaria.

Las Secretarías de segunda categoría 
quedarán, pues, clasificadas en la siguien
te forma y con los sueldos mínimos que 
se establecen: .

Clase tercera.—Entrada: Ayuntamien
to de 1.001 a 2.000 habitantes, 3.000 pese
tas. _ ,

Clase segunda. — Ascenso: Ayunta
miento de 2.001 a 3.000 habitantes, 4.000 
pesetas. . A

Clase primera. — Término: Ayunta
miento de 4.001 a 8.000 habitantes, 5.000 
pesetas.

En los concursos sucesivos que se ce
lebren para proveer las vacantes de los 
Ayuntamientos de 4.001 a 8.000 habitan
tes podrán los Ayuntamientos establecer 
como condición preferente para los nom
bramientos, estar en posesión del titulo 

¡ de Abogado, o en su defecto, de cualquier 
otra Facultad.

Base 3.a
A) Los Secretarios de primera cate

goría que actualmente están incluidos en 
ella y los que en lo sucesivo entren a for
mar parte, se dividirán igualmente en las 
tres clases o categorías antes establecidas 
y con los sueldos mínimos que a conti
nuación se consignan:

Clase 3.a—Entrada: Ayuntamiento de 
I 8.001 a 35.000 habitantes, de 6.000 a 8.000 

pesetas. . ,
Clase 2.a—Ascenso: Ayuntamiento de 

35.001 a 50.000 habitantes, de 8.000 a 
9.000 pesetas. . ,

Clase 1.a—Término: Ayuntamiento de 
50.001 a 100.000 habitantes en adelante y 
en las Diputaciones y Cabildos insulares, 
para cuyas Corporaciones no rige la ba
se de población, tendrán como asignación 
desde 9.000 a 12.000 pesetas. .

B) Las Secretarías de Madrid y Bar
I celona pertenecerán a esta ultima cate- 
I goría y clase y tendrán de sueldo minimo

15.000 pesetas.
No podrá pasarse de una clase a otia 

sin haber servido dos años, dia por dia, 
en la inmediata inferior, imponiéndose 
esta limitación para dar estabilidad al 
desempeño del cargo, por su requisito si 
ne qua non, para la buena marcha de la ad
ministración municipal, pero respetando 
los derechos adquiridos a los señores que 
actualmente forman parte del Escalafón 
en las dos categorías en que está dividido 
y los que ingresen en virtud de las °P?' 
siciones convocadas para Secretarios de 
la primera tendrán derecho a tomar par
te en los concursos de su categoría sin dis
tinción de clase, con arreglo a las normas 
preestablecidas, pues las nuevas que se 
propone establecer sólo serán de aplica
ción a los que vayan ingresando con pos- 
rioridad. Cuando esto tenga lugar, ’ 
vacantes que se vayan produciendo 
las clases de tercera o de entrada se 

las
en 
re-

servarán a los de nuevo ingreso.
Base 4.a

Los Secretarios de los Municipios íh
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feriores a 1.000 habitantes de derecho se
rán en lo sucesivo reservadas para los 
individuos de la tercera categoría que 
se crea en la. base primera, a medida, que 
vayan (picdando vacantes, y no podrán 
desempeñar otra sin someterse a las opo
siciones que se exigen para el ingreso en 
la segunda categoría.

Las que ocurran en los Ayuntamientos 
de 4.001 a 8.000 habitantes, se reservarán 
a. los Secretarios de segunda categoría y 
las de 8.000 habitantes en adelante en los 
Municipios; y las de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares que existen 
cu la actualidad y las que se creen en las 
Tenencias de Alcaldía, de Madrid, Bacelo- 
na y en las poblaciones de más de 100.000 
habitantes, se reservarán a los Secreta
rios de primera categoría, en las condi
ciones establecidas en la actualidad.

Base 5.a
En las Tenencias de Alcaldía de Ma

drid y Barcelona y en las poblaciones de 
vecindario superior a 100.000 habitantes 
de derecho las Secretarias correspondien
tes serán desempeñadas por individuos 
])crtenecicntes al Cuerpo do Secretarios 
de primera categoría, dotando las plazas 
en los presupuestos municipales respecti
vas con el sueldo que las Corporaciones 
estimen oportuno, siempre que no sea in
ferior a. 6.000 pesetas. Los demás Munici
pios cuya población de derecho no llegue 
a 100.000 almas, pueden asimismo acor
dar la creación de un Secretario adjunto, 
cuya plaza, tendrá que ser desempeñada 
igualmente por individuos pertenecientes 
al Cuerpo, en su primera categoría.

Todas las Secretarías de Tenencias de 
Alcaldía cuya creación se propone, y las 
que las Coporaciones acuerden volunta
riamente establecer, se proveerán por 
concursos reglamentarios, y unos y otros 
Secretarios tendrán todos los derechos 
que el Estatudo municipal vigente y su 
Reglamento reconoce a los de su clase, 
debiendo dar a estos efectos, las Corpora
ciones interesadas, conocimiento a la Di
rección general de Administración por 
conducto de los respectivos Gobiernos ci
viles, cuenta de su creación, para que se 
anuncie su provisión en forma reglamen
taria.

Base 6.a
Con el fin de que la provisión interina 

de las Secretarías que vacaren se lleve a 
efecto con la debida rapidez, para el buen . 
serviciodelas Corparaciones municipales, ‘ 
y deseando al mismo tiempo poner coto 
al abuso que algunos Ayuntamientos co- I 
meten designando para, interinos a perso- ' 
ñas que carecen de condiciones legales i 
por no pertenecer al Cuerpo de Secreta- ' 
rios privando de tales plazas a quienes, 
teniendo perfecto derecho para ocuparlas, 
se hallan, no obstante, sin colocación, se 
ordenará a las Corporaciones que para 
proveer las interinidades, se anuncie en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  concurso por término de . 
ocho dias, y si no se presentaran solici- ' 
tantes que reúnan las debidas condicio
nes legales, se advendrán de hacer nom- 1 
bramiento, participándolo seguidamen
te a la Dirección general para que por 
ésta se nombre al individuo del Cuerpo । 
que, estando sin colocación, tenga solici- • 
tado ser nombrado para alguna interi- ■ 
nidad.

/Y este efecto, cuantos Secretarios se ; 
hallaren sin colocación v deseen obtener- ‘
la deberán dirigir instancia a
ción general, consignando el hecho e inviun generen, uvusiguduuu c l  ucuuu u m- ; r.0))q¡np|..ir.>n vacantes nara los efeetns 
dicando su deseo de ser nom irado : de gu prOv¡sión reglamentaria entre los 
desempeño interino de alguna Secieta- ¡ jnrlividiios del Cuerno cuando los fnnein 
ría, consignando, por el orden en que las HnreHcra bis nmvincias en nue desearía i nanos que en la actuahdadlasdesempe- 

- ñen pasen a otra categoría por ascenso o 
¡ sean destinados por la Corporación a otro 
i género de servicios.

prestar sus servicios, cuyas instancias 
servirían a la Dirección para llevar a ca- 
bo los nombramientos de Secretarios in-

i Puedan c'earae por las r^pe«tivas Corpo- See?Úirias habráii de raciones se proveerán por concurso entre-Sei ictai las habían de desempeñar , individuos del Cuerno, tan nronto losyas
forzosamente hasta, que el cargo sea pro
visto en propiedad en concurso reglamen
tario.

Base 7.a
El respeto a las normas que se esta- : dará derecho para ingresar en el Cuerpo i 

blezcan sera preceptivo para los Ayunta- ¡ de Secretarios el hecho de venir desem- ‘ 
mientos al resolver los concursos que pa- | penando las Secretarias de Tenencia de I 
ra la provisión de su Secretaria hayan de • Alcaldía existentes, ni en lo sucesivo po- ' 
celebrarse, y dentro de cada uno de ellos ; drán proveerse por personal distinto al 

. que figura en el escalafón del Cuerpo de 1 
í Secretarios. .

ra la provisión de su Secretaria hayan de ;

serán méritos preferentes (pie las Corno 
raciones podrán tener en cuenta: l.° Ser 
el solicitante natural del pueblo cuya Se
cretaría haya solicitado. 2.° Estar en po
sesión de título universitario. 3.° Mayor 
antigüedad en el Cuerpo. 4.° Poseer al
gún título académico.

Base 8.a
EL ingreso en el Cuerpo de Secretarios 

será indefectiblemente por oposición, y la 
colocación de los interesados tendrá efec
to por la última de las divisiones estable
cidas para cada categoría.

Cada categoría, y dentro de ella cada 
clase, estará formada por los Secretarios 1 
que en la. actualidad estén desempeñando • 
el cargo, y para su respectiva clasifica- ‘ 
ción se aceptará la situación de hecho de i 
cada uno. Los que, formando parte del I 
Cuerpo, estén pendientes de colocación, ' 
sea cualquiera la causa, habrán de suje- i 
tarso a las prescripciones qué se dicten ; 
para tomar parte en los sucesivos concur- ■ 
sos.

Base 9.a
No se podrá pasar de una categoría a 

otra sin haberse servido dos años, día por 
día, en la clase inferior inmediata, dentro 
de las divisiones establecidas en estas ba
ses, debiendo acreditarse dicho extremo 
al solicitar tomar parte en el correspon- 
pondiente concurso.

Tampoco podrán acudir a los sucesi
vos concursos que- se anuncien los Secre
tarios que, estándo colocados, no hayan 
servido dos años cuando monos día por 
día, la Secretaría que vengan desempe
ñando.

Base 10.
El Escalafón se formará con arreglo a 

las normas siguientes.
A. Con los Secretarios de Madrid y 

Barcelona, primera clase de la primera 
categoría, y los de las Diputaciones pro
vinciales y Mancomunidades de Cana
rias.

Con ellos se formará la cabeza del Es
calafón, colocándolos por orden de anti
güedad de años de.servicios.

B. A continuación, y sirviendo de nor
ma la antigüedad, se colocarán los que se 
encuentren desempeñando el cargo con 
arreglo a las divisiones establecidas en 
cada, una de las categorías, poniéndose a 
continuación y dentro de la última de las 
divisiones establecidas en cada categoría 
los que se encuentren en espectativa de 
destino, siempre por orden de antigüedad 
reconocida; y tratándose de aquellos que 
hayan ingresado por oposición y no ha
yan sido nombrados hasta la fecha, ser
virá de norma para su colocación dentro 
de la última división de cada categoría la 

1 puntuación que obtuvieran en sus ejerci- 
¡ cios.

Cy Para los Secretarios de la segun
da categoría se seguirán en el escalafón 
las mismas normas que se dan para la 
primera.

D. La nueva clase que se crea de Se
cretarías de tercera se pondrá al final de 
la segunda de las categorías, colocándo
los por orden de entrada en el Cuerpo, y 
dentro de ellos por la puntuación.

Base 11.
Se respetarán en todos los casos Jos 

derechos adquiridos que se consideren 
justificados, no dándose a las disposicio
nes que se dicten, en virtud de las bases 
que anteceden, efecto retroactivo, a fin 
de no irrogar perjuicios a los individuos 
que en la actualidad forman parte del 
Cuerpo de Secretarios en sus dos catego- 
rías, aceptándose la situación de hechoj l c o , ni o^uciviuu uc Hcvuu un numero cíe veinte
en que se encuentre cada Secretario a la cuyo incumplimiento rm ¡i I i on oiAn rio las nm'nmo mía lioiran rln „ i i -publicación de las normas que hayan de 
regular la carrera en lo sucesivo, como respectivos Cuerpos, no sólo porque priva
punto de partida para la sucesiva aplica-
cion de las disposiciones que se establez- ■ sino porque retrasa la colocación de los 
can, las cuales .es serán aplicadas sin i aspirantes e impide la mejora de destino 
excepción de ninguna clase. i a los colocados,i obtener- i 

la Direc- ' ., l  , - “■“'■v.'” '; i vi v h - s-/ ii» sciviuvI Alcaldía existentes en la actualidad se ¡ disponer se recuerde a las Corporaciones
Las Secretarías de las Tenencias de

Las demás Secretarias que se crean o 

los individuos del Cuerpo, tan pronto los | 
Ayuntamientos de que se trata den cuen- ' 
ta al Ministerio de estar debidamente do- | 
tadas en el presupuesto municipal.

En ningún caso ni por ninguna causa '

Madrid, 4 de diciembre de 1929.—S. 
• Martínez Anido.

(Gaceta 5 diciembre de 1929).
* 

* *

Núm. 1412
Excmo. Sr.: El apartado 4.° de la Real 

J orden de este Ministerio del 11 de agosto 
¿ de 1926 dispone que las muestras de espe- 
■ cialidadcs farmacéuticas destinadas a la 

propaganda queden exentas de ostentar

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias de España.
(Gaceta 7 diciembre de 1929)

* * * 
MINISTERIO DE INSTURCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 1784

limo. Sr.: Visto el expediente incoadok_JJ. •• ♦ 1OIU VzA \-/^X W 1 11 WcLVl V

por el Ayuntamiento de La Puebla (Ba-

el Sello sanitario, en consideración a que 
no se venden.

Teniendo conocimiento este Ministe
rio de que algunas especialidades desti
nadas por los laboratorios productores a 
la finalidad dicha son objeto de especu
lación, pisando inadvertidos a losadqui- 
rentes el fin a que se destinaban, por no 
aparecer en sus envases, claramente ex
presada, su condición de muestras, y re
sultando un evidente perjuicio para el Es
tado y para el comercio de bueña fe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° A partir del próximo mes de ene
ro, las especialidades farmacéuticas des
tinadas a la propaganda entre facultati
vos Médicos, deberán especificar en sus 

• envases, tanto en las etiquetas como en 
i las cubiertas, con caracteres rojos, im-

presos y bien visibles, la. siguiente ins
cripción: «Muestra gratuita. Prohibida su 
venta».

2.° Todas las especialidades destina
das a. la propaganda que a partir de la fe
cha indicada no reunan el requisito con
signado, deberán mostrar el Sello sanita
rio correspondiente, aplicándose a los in
fractores las sanciones a que hubiere lu
gar y el decomiso de los preparados.

3.° Con arreglo a las disposiciones ac
tuales sobre medicamentos estupefacien
tes, queda prohibido el reparto a los fa
cultativos de muestras de productos y es
pecialidades sujetos a la restricción, au
torizándose únicamente el reparto a los 
Hospitales, Asilos y Centros benéficos en 
general, por intermedio del Instituto de 
su dirección.

4.° La presente disposición se inser
tará en los Bo l e t in e s . Of ic ia l e s de to
das las provincias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto Téc

nico de Comprobación.
(Gaceta 6 diciembre de 1929)

* *

Núm. 1444
Excmo. Sr.: Siendo numerosas las 

mo de 800.000 pesetas para la adquisición 
y demás gastos, de deuda amortizable al 
3 por 100 suficiente para constituir la 

. — —_ fianza que la Diputación ha de prestar 
quejas y reclamaciones que se producen | en garantía de la gestión recaudatoria de 
ante este Ministerio, fundadas en el hecho I las contribuciones e impuestos del Esta- 

¿ de que algunas Corporaciones provincia- I do, comprometiéndose la Diputación a 
les y municipales no dan cumplimiento a I cancelar este préstamo en el plazo de 
la disposición del artículo 44 número 2.° | seis meses, o antes si así conviniere, a 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, | cuyo efecto procederá a la emisión de un 
aplicable en general, no sólo a los Secre- I empréstito en el que además de compren- 
tarios de Ayuntamiento, sino a los Inter- | der el cumplimiento de la obligación di
ventores provinciales y municipales y | cha, se tiene proyectado incluir la reali- 
Jefes de Secciones de Presupuestos, por I zación de obras y servicios provinciales 

; expreso y terminante precepto de los | de importancia.
I artículos 86 del mencionado Reglamento | Se acordó conceder al Sr. Presidente 

y 43 del de Funcionarios y Subalternos | de la Corporación la, más amplia autori- 
provinciales de 2 de noviembre de 1925, g zación para que pueda realizar las ges- 
según los cuales las referidas Corporacio- | tiones y suscribir los documentos que 
nes concederán la jubilación de oficio | sean necesarios a fin y efecto de que el 
cuando los repetidos funcionarios cum- | precedente acuerdo tenga la debida efec- 
plan los setenta años de edad y cuenten I tividad. I
un número de veinte años de servicios, | Por último se acordó publicar en el 
' " > origina evidenteslBoLETiNOFiciALdelaprovinciaelanun-
perjuicios a los demás individuos de los | ció prevenido en el apartado l.° del pá'

. ' . , L t _ c ___ l I rrafo 2.° del artículo 122 del Estatuto pro-
del movimiento natural de las escalas, I vincial.

'' ’ ’ i | Lo que se publica en el Bo l e t ín  OH' 
. . . ___ j 1 c ia l  de la provincia en observancia de lo

a los colocados, | prevenido en el párrafo 3.° del artículo
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 99 del citado Estatuto provincial. ■ I 
. " t . i ! Palma 5 de diciembre de 1929.—El ;

provinciales y municipales que se encuen- I Presidente, José MorelL—El Secretario, 
tren en el caso de que se trata, la obliga- I Miguel Font.
ción ineludible en que se hallan de dar | ***
cumplimiento a los preceptos de los artí- I Extracto de los acuerdos adoptados por

■ culos antes citados, procediendo a la ju- | ia Excma. Diputación provincial de
nlacion de ohcio, tanto de los Secretarios s Baleares en la sesión plenaria ordina-

cuanto de los Interventores de . ondos y ! r¡a celebrada el dia 3 de diciembre
deles de las Secciones provinciales de I de 1929.
Presupuestos, que, habiendo cumplido los | Se dió lectura del edicto de convoca- 
setenta anos de edad cuenten con un mí- I toria y de los artículos del Estatuto pro* 
nimum de veinte años de servicios, dan- | vincial pertinentes al acta.
do cuenta a la Dirección general de Ad- ; ge aprobó el acta de la sesión plena* 
ministracion y a ios respectivos Gobier- | ria ordinaria que tuvo lugar el dia 11 de 
nos civiles de haberlo verificado a los | junio del corriente año.
efectos reglamentarios procedentes. ge dió cuenta y quedóla Diputación

De Rea. orden lo digo a \ . E. para su | enterada del Real decreto de 5 de no-
l onocimiento y demas efectos. Dios guar- í viembre último concediéndole a partir 

l? (I^lu^1O8anoa*-^ a<" rlí^ 5 de diciem- | ¿ei i.° de enero próximo el servicio de 
ne de 1929. | recaudación délas contribuciones e ' "

puestos del Estado.
Se dió cuenta y quedó también la 

putación enterada de una Real orden 
Ministerio de Hacienda fijando 
1.058.206*25 pesetas la fianza que ha

leares), solicitando subvensión por... 
edificio que ha construido con destín 
a Escuela graduada, con seis Seccior - 
para niños:

Resultando que el Arquitecto escola. 
D. Rodrigo Poggio, a quien se encomen¿ 
la visita de inspección a dicho edificio, j" 
emitido informe favorable:

Considerando que se ha dado cumpij. 
miento a lo prevenido en los artículo^ 
y 27 del Reglamento orgánico del Tri¿ 
nal Supremo déla Hacienda pública de» 
de marzo de 1925,*

S. M. Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Rea1 
decreto de 10 de julio de 1928, ha tenido a 
bien conceder al Ayuntamiento de La 
Puebla (Baleares) la subvención de 60.0)) 
pesetas por el edificio construido condes
tino a Escuela graduada, con seis Sec
ciones, para niños, cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo adicional i.° । 
artículo único del vigente presupuesto dé 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de no
viembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 6 diciembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2785 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE b a l e a r e s

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión plenaria extraor
dinaria celebrada el dia 3 de diciem
bre de 1929.
Se dió lectura del edicto de convoca

toria.
Se acordó concertar con la Sociedad 

Fomento Agrícola de Mallorca un présta

im-

Di- 
del 
en 
de

prestar en garantía de la expresada ges
tión recaudatoria.

Se acordó ratificar el acuerdo aproba
do por la Comisión provincial permanen
te en 14 de noviembre próximo pasado 
por el que resolvió solicitar del limo. Se
ñor Delegado de Hacienda autorizare, en 
uso de las facultades que le concede el 
inciso b) del artículo 30 del Estatuto de

M.C.D. 2022
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Recaudación vigente, la agrupación en 
una sola Zona los dos partidos judiciales 
je Palma. .

Quedó enterada de un oficio del Ilus-

Núm. 2692

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
trísimo Señor Delegado de Hacienda ac
cediendo a la anterior petición.

Ratificar los acuerdos adoptados por Continuación de la lista de las licencias de caza y armas concedidas por este Gobierno durante el mes de noviembre próximo pasado.
la Comisión provincial permanente en 14 
v 28 del repetido mes de noviembre, sa-

N 0 N B R E S
LICENCIA EXPEDIDA.■ando a concurso la provisión de cinco VECINDADdéla 

licencia Dia
Caza Perros Armasplazas de Recaudador de Zona y el cargo 

de Jefe del Servicio de Recaudación de
Contribuciones. 3638 12 Jaime Salva Salvá Lluchmayor Santa Cándida 10 1 » »

d Ratificar el acuerdo adoptado por la 3639 12 Pedro Antonio Tomás Oliver Id. Fuente 70 1 »
1 Comisión provincial permanente el ex- 3640 12 Juan Garau Ciar Id. 1
a 1 presado 28 de noviembre por el que re- 3641 12 Antonio Cardell Garcías Id. 1 »

4
solvió elevar al Excmo. Señor Ministro 3642 12 Miguel Bauzá Amengual Id. 1 » »
de Economía Nacional respectuosa y ra- 3643 12 i Mateo Ripoll Servera Id. 1 > 2»

8- zonada instancia en súplica de que se 3644 12 Mateo Bonet Garcías Ses Salines C. Morell 1 »
c. sirva dictar una disposición que autorice 3645 12 Juan Bover Galmés Id. C. Bonico 1 »
0- ' se adicione al Consejo provincial agrope- 3646 12 Antonio Morell Huguet Id. S. Bartolomé 1 * »

cuarto que ha de constituirse en Palma 3647 12 Marcos Escalas Obrador Id. C. Bonico 1
ie en la forma que dispone el artículo 2. 3648 12 Bernardo Ciar Garcías Id. C. Morell 77 1

del Real decreto de 13 de dicho mes. una 
Comisión delegada del mismo en Mahón 
v otra en Ibiza.

3649 12 Juan Burguera Oliver Id. C‘as Perets 1 > >
80 3650 12 Jaime Cifre Serra Pollensa 1
r- | 3651 12 José Creus Colóm Id. 1

Se aprobó el Reglamento del Servicio 3652 12 Miguel March Cerdá Id. 10 1 de Recaudación de Contribuciones. 3653 12 José March Torrandell Id. 1 »
Se aprobó un presupuesto extraordi- 3654 12 Juan Muntaner Serra Id. 1 »

nario a efectos de la constitución y demás 3655 12 Gabriel Roig Garcías Porreras 1 »
gastos anejos a la misma, de la fianza 
que la Diputación ha de prestar en ga- 3656 12 Guillermo Rosselló Monteros Id. 1 » >

3657 12 Gabriel Barceló Llaneras Id. 1 »
rantía de la gestión recaudatoria de las 3658 12 Matías Garcías Albons Felanitx 4.a vía 61 1 »
contribuciones e impuestos del Estado. 

Señalar el dia 21 del corriente mes de 3659 12 Juan Ferragut Grimalt Id. 4.a vía 92 1 > »
3660 12 Jaime Fuster Valls Alcudia P. Constitución 2 1 »

diciembre para que tenga lugar la según- 3661 12 Jaime Fuster Segura Id. Idem 1 » »
* da y ultima sesión del actual período se- 3662 12 Juan Gelabert Vidal Arta San Pedro 6 1 » »

mestral. 3663 12 Pedro Riera Esteva Id. Abrevadero 24 1 »
A propuesta del Sr. Aguiló, se acordó 12 Lorenzo Guardiola Arrom Alaró 1 » >

hacer constar en acta un expresivo voto 3665 12 Matías Salas Bibiloni Id. 1 »
de gracias al Sr. Presidente de la Diputa- 3666 12 Miguel Barceló Más Campos del Pt.° 1 »

or 1 ción por la eficacia, acierto e interés con 12 Andrés Oller Noguera Id. 1 » »
que, ha cuidado de la gestión de los im- 12 Bartolomé Berga Serra Muro 1 » »
portantes asuntos de que acababa de dar- 3669 12 Antonio Molinas Reines Id. 1 »
se cuenta; haciendo extensivo dicho voto 3670 12 Antonio Seguí Fiol Inca 1 >

ii- de gracias a los señores Secretario de la 3671 12 Antonio Miquel Crexell Sóller 1 »
Corporación e Interventor de fondos pro- 3672 12 Martin Rayó Crespí La Puebla 1 » »
vinciales por su eficaz cooperación a di- 3673 12 Francisco Alzamora Sabater Sineu Barro 5 1
cha labor. 3674 12 Rafael Estarás Juan Valldemosa 1 » »

a- |
ÓD

El Sr. Presidente agradeció, en nom
bre propio y en el de los citados funcio- 3675 12 Feliciano Fuster Molinas Santa Margarita Cuartel Norte 14 1 »

3677 12 Juan Llinás Salóm Santa María 1 » »
narios la atención (pie se les había dis- 3678 12 Sebastián Galmés Matas San Juan Palma 2 1 »

la ; pensado, añadiendo que en rigor el voto 3679 12
12

Antonio Morey Pol Consell Arrabal 1 » >

.ar debía alcanzar a todos los señores Dipu- 3680 Juan Pons Capó Búger 1 »
lados ya que la presencia tanto en la se- 3681 12 Bartolomé Morro Pol Selva 1 •
sión extraordinaria como en la que se 3682 12 Juan Gilí Coll Lloret Vista Alegre 1 >

a 1 estaba celebrando del íntegro número 3683 12 Miguel Juan Camps Deyá STedriza 1 » »
de los que constituyen el Pleno, demos- 3684 13 Jaime Carbonell Roca Palma S'Aranjassa 1 »

3 traba el interés por la buena marcha de 3685 13 Miguel Vallespir Cantallops Id. Carretera Manacor 1 »
la Corporación. 3686 13 Guillermo Garau Perelló Id. Son Nadalet 1 »

A propuesta del mismo Sr. Presidente 3687 13 Juan Bauzá Juan Algaida 1 »
se acordó por unanimidad hacer constar 3688 13 Lorenzo Capellá Monserrat Id. 1 » >

li- eu acta el sentimiento de la Corporación 3689 13 Miguel Seguí Rotger Selva (Caimari) 1 » »
11 por el fallecimiento de los Señores Dipu- 3690 13 Juan Mairata Pons Id. 1 » »

Udos D. Ignacio Moragues Cabot y Don 3691 13 Juan Estelrich Molinas Santa Margarita General Concas 14 1
ite Honorato Salom Cabrer, ocurridos des

pués de la última sesión plenaria. 3692 13 Jerónimo Massanet Sampol Esporlas 1 » »

11 3693 13 Gregorio Nicolau Mora Porreras 1 »
2S- 
ue

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 3694 13 Vicente Costa Juan St.a Eulalia del Río 1 >
riXL de la provincia en observancia de lo 3695 13 Francisco Clapés Chipés Id. C‘an Racó 1
Prevenido en el párrafo 3.° del artículo 3696 13 Bartolomé Clapés Boned Id. C'an Chumeu pagés 1 >

?c fP del Estatuto provincial. 13 Juan Mari Tur Id. C‘an Negre 1 » »
. Palma 5 de diciembre de 1929.—El 13 Juan Planells Torres Santa Gertrudis C‘an Toni 1 >

el Presidente, José MorelL—El Secretario, 3699 13 Antonio Tur Tur San Jorge C‘an Calbet 1 > »

D- Miguel Pont. 3700 13 Antonio Servera Barceló Palma Son Suñer 1 *

á- *** 3701 13 Bartolomé Terrados Estarellas i Id. Herrería 18 1 »

0- Núm. 2781 3702 13 Juan Sastre Garau Lluchmayor 1 »

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 3703 13 Guillermo Tomás Tomás ¡ Id. 1 > »

Anuncio.—Habiendo acordado la Comi- 3704 13 Gaspar Taberner Aulet : Id. 1
!° lo

El
0, 1
or
ie ¡ 
a
re

a- ’ 
o- i

a- i 
le

n 
Y
r 
e

sión municipal permanente de mi presi
dencia en sesión celebrada el dia cuatro de 
diciembre del corriente año la oportuna 
Propuesta de habilitación de crédito para 
atender al pago inaplazable de ciertas 
Aligaciones reconocidas, por medio de las 
oportunas transferencias, el presupuesto 
ordinario del año actual, queda de mani- । tiesto al público, en la Secretaría de este 
-juntamiento, por espacio de quince dias 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
'¿t Publicación de este anuncio en el 
b- 0. el oportuno expediente al objeto de 
'De durante el mentado plazo puedan for- 

1 bularse reclamaciones contra el mismo,
P^ra ante el Ayuntamiento pleno, el que 

I A su dia lasladmitirá o desechará, según 
1 Juzgue conveniente, con arreglo a lo dis
I Puesto en el artículo 12 del vigente Re
I lamento de la Hacienda Municipal.

. Esporlas a 5 de diciembre de 1929.—El 
I •Acalde, Bernardo Trias.

3705
3706
3707
3708
3709
3710
3711
3712
3713
3714
3715
3716
3717
3718
3719
3720
3721
3722
3723
3724
3725
3726
3727

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

Miguel Tovar Mojer 
Juan Vidal Tomás 
Gregorio Garcías Ciar 
Antonio Zanoguera Noguera 
Antonio Amengual Binimelis 
Juan Vidal Tomás
Pedro Antonio Pons Alberti 
Antonio Puig Salvá
Pedro José Ferragut Puigservei 
Antonio Bauzá Castañer 
José Colora Gamundí 
Miguel Pizá Arbona 
José Mayol Trias 
Salvador Mora Soler 
Sebastián Mora Barceló 
Sebastián Mora Garcías 
Juan Llaneras Pascual 
Vicente Matas Fernández 
Juan Alemañy Enseñat 
Antonio Moragues Massot 
Gabriel Gomila Ferriol 
El mismo
Juan Palou Bibiloni

1 Id. 
Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Sóller 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Porreras 
Id. 
Id.
Esporlas

Calviá 
Id. .
Sineu 
Id.
Santa Eugenia

Manzana 49, 563

Isabel II, 73

Obispo Sastre 25

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
1

1

»

>

» 
>

»

»

»

1

» 
>

>

»

»

>

>

>

*** 3728 13 Juan Llompart Pons Selva 1 *

Núm. 2795 3729 13 Gabriel Mesquida Vich Santa María 1 »। ALCALDIA DE INCA 3730 13 Juan Compañy Torrens La Puebla
Quindando 7

(a) Ros
Es gorch

C‘an Chumeu .
C‘an Chicu
C‘an Bufí

1
a t An u n c io .—Aprobado por el Pleno de 

u Agrupación para atenciones de Justi- । ‘;la del partido Judicial de Inca en sesión 
I cinco de los corrientes el Presupuesto 

y p'celario para el próximo ejercicio de 
plü se anuncia por la presente hallarse 
Ue manifiesto a efectos de reclamación du-

1 laHte el plazo de quince dias.
Inca 6 de diciembre de 1929.—El Al-

3731 
3732 
3733
3734 
373Í 
373Í 
373r 
373í 
373Í

13
13
13
13
13
13
13
13
13

Pedro Juan Font Cursach 
Eugenio Bonet Riera 
Domingo Mari Felicó 
Juan Guasch Bufí 
Juan Cardona Mari 
Vicente Cardona Torres 
Juan Juan Planells 
Vicente Bonet Rosselló 
Francisco Bufí Escanden

Artá 
Ibiza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jesús 
Id. 
Id.

1 
1
1
1
1
1
1 
1
1

>

»
» 
» 
»

»
»

^Ide, Miguel Mir. ** *
(Contiiwíwá)
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Núm. 2779

AYUNT/* DE SANTA MARGARITA 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1930, estarcí de 
manifiesto al público en la. Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Santa Margarita a 5 de diciembre de 
1929.--El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 2793
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuerto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1930, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, du
rante cuyo plazo y 15 dias más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve 
n¡entes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto Municipal vigente.

San Luis a 2 de diciembre de 1929.— 
El Alcalde, Antonio Segui.* • * * 

Núm. 2791
Don (.'arlos Horrach y Riutort, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento Consti
tucional de la villa de Petra.
Hago saber: Que en virtud de acuerdo 

de la Comisión municipal permanente he 
dictado con fecha 5 de noviembre de 1929, 
providencia declarando incursos en el 
recargo de apremio a los contribuyentes 
morosos por los conceptos de «reparti
miento general de utilidades», «reden
ción a metálico de la prestación personal» 
y demás arbitrios de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los tres primeros tri
mestres del presupuesto de 1929, cuyo 
recargo consiste en el 20 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas y se reducirá al 10 
por loo si las satisfacen dentro el plazo 
de diez dias a contar desde el siguiente a 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia.

En Petra a veintidós de noviembre de 
mil novecientos veintinueve.—Carlos Ho- 
rrach. ** * 

Núm. 2796 
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1930, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días más 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto Municipal vigente. 

Formentcra a 7 de diciembre de 1929. 
—El Alcalde, P. O., Antonio Tur, Secre
tario interino.

A
Núm. 2797

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Don Pedro Juan Mari, Alcalde Presiden

te de este Ayuntamiento.
Hago saber:"'Que el repartimiento de 

la riqueza rústica y pecuaria de este tér
mino formado para el año 1930, estará 
expuesto al público en esta Secretaría 
por espacio de ocho días a contar desde 
la inserción del presente en el B. O.

San Juan Bautista 25 noviembre 1929. 
—Pedro Juan. * * * 

Núm. 2798 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1930, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias. a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados, examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por convenien
te; en la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen fuera 
del expresado término.

San José a 7 de diciembre de 1929.— 
El Alcalde, Francisco Mari.* * * 

Núm. 2762 
Don Jaime Formaris Taltavull, Maestro 

Nacional y en tal concepto, Secretario 
de la Junta Municipal del Censo elec
toral de Son Servera, provincia de las 
Baleares.
Certifico: Que esta Junta, en sesión 

celebrada el día primero del actual, acor

dó designar para colegios electorales, de 
este Ayuntamiento, de las elecciones que 
pudieran celebrarse en el año 1930, los 
locales que a continuación se expresan:

El Zaguán de la Casa Consistorial pa
ra el distrito número 1, sección núme-
ro i .

La Escuela Nacional de niños situada
en la casa número 1, de la calle de Pedro 
A. Servera, para el distrito número 2, 
sección número 2.

Y para que así conste, de orden del 
Señor Presidente y con su V.° B. ’,. libro 
la presente, para ser publicada en el 
B. O. de la provincia, en Son Servera a 3 
de diciembre de 1929.—Jaime Fornaris.— 
V.° B.°—El Presidente, Antonio Sureda.

Núm. 2763
Don Bartolomé Pastor y Vidal. Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de La Puebla.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia primero de diciembre del 
corriente año designó como locales de los 
colegios electorales de este término mu
nicipal, donde se verificarán precisamen
te cuantas elecciones tengan lugar el pró
ximo año, los siguientes:

Casa, calle Asalto n.° 78 para la prime
ra Sección; para la segunda, Zaguán del 
Juzgado municipal, calle Escuela n.° 8; 
para la tercera, Casa Consistorial; para 
la cuarta, Escuela de niños, calle Corta, 
sin número; y para la quinta, casa calle 
de la Luna, n.° 46.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador civil de 
esta provincia a los efectos de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de conformi
dad al artículo 22 de la Ley electoral, 
libro la presente de orden y con el Visto 
Bueno del señor Presidente,"en La Puebla 
a tres de diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Bartolomé 
Pastor.—V.° B.°—El Presidente, Bartolo
mé Palou. * * »

Núm. 2765
Dan Sebastián Thomás Capó, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo elec
toral de la villa de Deyá.
Certifico: Que esta Junta Municipal en 

sesión del dia ¡de ayer acordó designar pa
ra Colegio Electoral de las elecciones que 
pudieran celebrarse en el año 1930 el lo
cal Escuela de niños de esta villa situa
do en la calle del Porcho número 7;

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil para su 
publicación en el B. O. libro la presente 
en Deyá a dos de diciembre de mil no
vecientos veinte y nueve. — Sebastian 
Thomás.—V.° B.°—El Presidente sustitu
to, Bartolomé Vives.

Núm. 2766 
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Campos del Puerto
Acta del designación de los locales pa

ra colegios electorales.
En Campos del Puerto a veintinueve 

de noviembre de mil novecientos veinti
nueve. Reunidos previa convocatoria per
sonal a todos los señores que constituyen 
la Junta municipal del Censo electoral de 
este término, a las once del dia de hoy 
los señores D. Sebastián Ferrer Roig, 
Presidente de dicha Junta, y los Vocales 
de la misma, D. Antonio Thomás Puigser- 
ver, D. Mateo Mas Molí, D. Matías No
guera Ballester, con asistencia de mi el 
insfrascrito Secretario, el señor Presiden-

Asi mismo acordó la Junta que en
. , --- cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22

te, en vista de haber número suficiente . de la Ley Electoral se hiciera pública di
de concurrentes para celebrar reunión, a ¡ cha designación inmediatamente por rae- 
tenor del artículo 13 de la ley electoral, ; diodeedictosysecoinuniquealExcelen-  
declaró abierta la sesión. ; tísimo Sr. Presidente de la Junta Provin-

Acto seguido el propio señor Presiden- : cial y al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
te expuso que el objeto de la presente • la provinciapara su inserción en el B. O. de 
reunión era el de proceder a. la designa- i la misma. De todo lo cual levantó la pre- 
ción de los locales de los colegios electo- j sente acta que después de leída y hallada 
rales de este término municipal, en cum- i conforme la firmaron todos los señores 
plimiento del artículo 22 de la ley electo- ’ concurrentes con el Sr. Presidente de que 

- certifico.—Martin Alós.—R. Santandreu.ral de 8 de agosto de 1907, de cuyo artí
culo, asi como de la circular de la Junta
Central del Censo electoral de 2 de julio 
de 1921 y demás disposiciones posteriores 
que regulan dicha designación, ordenó se 
diese lectura, y que se pusieran de mani
fiesto las listas electorales de este térmi
no para que la Junta se hiciese cargo de 
las secciones electorales del mismo den
tro de las que se han de establecer los 
colegios.

Seguidamente y cambiadas impresio
nes respecto a los locales que podían de
signarse, como más adecuados dentro de 
los preceptos legales, para que en ellos se 
verifique cuantas elecciones tengan lugar 
en el año siguiente, se designó:

1 .a Sección.—Bajos de la Casa Consis
torial.

2 .a Id.—Escuela de niñas.
3 .a Id,—Casa n.° 11 de la calle Unión.

4 .a Id.—Escuela de niños.
5 .a Id.—Casa n.° 14 de la calle de la 

Plaza.
Las anteriores designaciones se comu

nicarán seguidamente, al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral 
a los efectos de la Circular de 2 de ju
lio de 1921.

Asimismo acordó la Junta que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del citado artículo 22 de la ley elec
toral, se hiciese pública dicha designación 
inmediatamente por medio de edictos que 
se fijen en la Casa Ayuntamiento y demás 
sitios de costumbre, y se comunique al se
ñor Gobernador civil de esta, provincia 
para su publicación en el B. O.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta que, después de leída y hallada con
forme la firman todos los concurrentes 
conmigo el infrascrito Secretario de que 
certifico.—Sebastián Ferrer.—A.Thomás, 
Ecónomo.—Mateo Mas.—Matías Noguera. 
—Francisco Bennasar, Secretario.

* * 4. 
Núm. 2774

Don Martin Alos Ribas, Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Santa Margarita.
Certifico: Que la Junta de mi Presi

dencia en sesión de fecha de hoy ha cele
brado la siguiente acta:

«En la villa de Santa Margarita a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
veintinueve; reunidos previa convocato
ria personal los señores que constituyen 
la Junta municipal del Censo electoral de 
este término, a las once horas del dia de 
hoy, bajo la presidencia de Don Martin 
Alós Ribas y los vocales D. Rafael San- 
tandreu Planas, Don Bartolomé Riera 
Jaume y Don Sebastián Estelrich Mora- 
gues, con asistencia del infrascrito Se
cretario. El señor Presidente expuso que 
en vista de haber número suficiente de 
vocales para celebrar reunión a tenor del 
art. 13 de la Ley electoral, declaró habier- 
ta la sesión. Acto seguido el señor Presi
dente expuso que el objeto de la reunión 
era el de proceder a la designación de los 
locales electorales de los colegios de este 
término municipal en cumplimiento a lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes y 
demás disposiciones posteriores que re
gulan dicha designación, de las que se ha 
dado lectura, habiéndose puesto de mani
fiesto las listas electorales de este térmi
no para que la Junta se hiciera cargo de 
las secciones del mismo dentro de las que 
han de establecer los Colegios. Seguida
mente y cambiadas impresiones respecto 
a los locales que podían designarse, como 
más adecuados, dentro de los preceptos 
legales, para que en ellos se verifiquen 
cuantas elecciones tengan lugar durante 
el próximo año de mil novecientos trein
ta, acuerda designar los siguientes:

, Para el primer distrito primera sec
ción.—La planta baja del edificio que ha
bita el Juzgado municipal, sita en la calle 
de las Jovadas número uno.
,, Para el primer distrito segunda sec

ción.—La planta baja del edificio de la 
casa de Telégrafos, sita en plaza del Prín
cipe número ocho.
,, Para el segundo distrito tercera sec

ción.—La planta baja del edificio de la 
casa Rectoral sita en la calle de la Rec
toría número dos.

, Para el segundo distrito cuarta sec
ción.—La escuela Nacional de niñas, sita 
en la calle de la Escuela sin número.

—Bartolomé Riera.—Sebastián Edelrich.
Y para que conste libro el presente 

• pie firmo y sello con el de esta Junta en 
Santa Margarita a treinta de noviembre 
de mil novecientos veintinueve.—Martin 
Alós.—El Secretario, Salvador Suñer.

Núm. 2775
Don Bartolomé Pujol Bennasar, Maestro 

Nacional, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Santa- 
nyí, provincia de Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia l.°del actual, designó como 
locales de los Colegios electorales de este 
término, donde se verificarán precisa
mente cuantas elecciones tengan lugar 
en el próximo año de 1930, los siguientes:

Distrito l.°—Para la Sección 1.a, la

Escuela de niños de esta villa, en la nia. 
za de M. Primo de Rivera, número i "

Para la Sección 2.a, la Escuela de ni 
ñas de esta misma villa, en la calle d- 
Ferrereta, número 6.

Distrito 2.°—Para la Sección 3.a ú 
Escuela de niños de La Alqneria Blanca 
en la calle de Ramón Llull, número 33 '

Para la Sección 4.a, la Escuela de ni
ños de El Llombars, en la calle de Son 
Salom, número 1.

Para Sección 5.a, la Escuela de niños 
Calonge, en el mismo lugar, número 34

Y para que conste y para su inserción 
al Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta provincia ex
pido la presente en Santanyí a dos de di
ciembre de mil novecientos veinte v nue
ve.—Bartolomé Pujol.—V.° B.°—El Pre
sidente, Bernardo Vidal.

* * *
Núm. 2776

JUNTA MUNICIPAL
del Censo Electoral de Campanet

Por acuerdo tomado "por esta Junta 
Municipal en el dia. de hoy, quedan de
signados para colegios elctorales para la 
celebración de las elecciones que acaso 
tengan lugar en esta villa durante el año 
mil nuevecientos treinta, los siguientes 
locales:

Distrito l.° Sección 1.a Titulada del 
Oeste la casa consistorial vieja, calle Ma
yor.

Distrito 2.° Sección 1.a titulada del Es 
te, la escuela nacional de niños calle ma
yor.

Campanet 4 diciembre 1929.—El Pre
sidente, Antonio Colora.

* * *
Núm. 2782

Don Antonio Ferrer Fanals, Maestro Na
cional, y como tal Secretario de la 
Junta municipal del Censo Electoral 
de la ciudad de Alcudia, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de esta ciudad, reunida 
en sesión celebrada el dia primero de los 
corrientes, procedió a la designación de 
los locales para colegios electorales, don
de pudieran celebrarse elecciones duran
te el próximo año mil novecientos treinta, 
conforme previene el artículo veintidós 
de la Ley Electoral vigente; y en su con
secuencia fueron por unanimidad desig
nados para el primer Distrito, Sección 
primera, el Zaguán de la nueva Casa 
Consistorial, y para el Distrito segundo. 
Sección segunda, la Sala de clases déla 
Escuela Nacional de niñas, situada en la 
calle de Colón de esta ciudad.

N para que conste donde convenga, y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, expido este certificado 
con el V.° B.° del Sr. Presidente, visado 
con el sello que usa esta Junta, en Alcu
dia a cinco de diciembre de mil novecien
tos veintinueve.—Antonio Ferrer, Secre
tario.— V.° B.°—El Presidente, J. Pul? 
Garrió.

*
Núm. 2792

Don JJosé Bibiloni Miquel, Recaudador 
Ejecutivo en la Qiudad de Sóller, de la 
2/’ Zona de Palma, de la que son 
Arrendatarios los herederos de Don 
Bartolomé Mir Calafell.

1 Hago saber: Que llegado el momento 
de otorgar la correspondiente escritura 
de traspaso a favor del rematante y re
sultando de que el deudor D.a María ta- 
lafat Rigo, es de ignorado paradero, se 
acuerda se fije y publique el presente 
edicto, para que llegue a conocimieutl1 
del mismo que por esta Recaudación El6’ 
cutiva se ha dictado la siguiente

Providencia: Visto la anterior acta de 
adjudicación y remate de la finca embaf" 
gada en este expediente a favor de D^n 
Jaime Mayol Calafat, por la cantidad de 
ciento cuarentapesetas, procédase al otor
gamiento de la escritura, de traspaso Ql,e 
tendrá lugar el tercer dia a las once h0' 
ras, publicado que sea el correspondiente 
edicto en el B. O. ante el notario de est* 
ciudad D. Jaime Domenge Mir, o a qW611 
corresponda por turno caso de incomPa' 
rencia del deudor. .

Notifíquese en forma esta providencP 
al licitador y al deudor v siendo este de 
ignorado paradero se le "requiere por idy 
dio del B. O. de la provincia para ‘I1"; 
concurra a dicho acto advirtiéndole fi11; 
si no comparece, el Recaudador que sU’ 
cribe la otargará de oficio en virtud d 
las facultades que le confiere el artíe^ 
122 del vigente Estatuto de Recaudaci°u 
de 18 de diciembre de 1928.

Sóller a 4 de diciembre de 1929.^ 
Recaudador Ejecutivo, J. Bibiloni.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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